
MEDSURGI CAL S.A

NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS

POR EL AÑO TERMI NADO AL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 4

NOTA 1 . Objeto social

Mediante escritura pública celebrada el 29 de mayo del 2008, ante Notario vigésimo
primero del cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, e inscrita en el Regist ro Mercant il de
este m ismo canto el 08 de agosto del 2008 se const ituyó la compañía SHENAY S.A.
mediante reunión de la Junta de accionistas el 20 de febrero del 2009, se resuelve el
cambio de denominación de la compañía y la reforma del estatuto adoptando la razón
social de MEDSURGI CAL S.A.

El objeto social de la compañía es Prestación de servicios para hospitales, laboratorios
quím icos, farmacéut icos, médicos dentro de cualquier rama, para lo cual podrá comprar
vender arrendar. insumos, fármacos.

NOTA 2 . Entorno económ ico

La economía ecuatoriana durante los últ imos años ha mantenido una relat iva estabilidad
económica, debido a los altos precios internacionales del petróleo, como fuente principal de
los ingresos de la República del Ecuador y al financiam iento adicional obtenido tanto interno
como externo, lo cual le perm it ió al Gobierno Ecuatoriano realizar inversiones en obras de
infraestructura y el mejoramiento de los servicios públicos;  lo cual originó que el producto
interno bruto crezca en el 3,5%  en el 2014 y del 4,1% en el 2014 y una baja inflación del
3,68%  en el 2014, frente al 2,7%  en el 2014. Sin embargo de lo antes mencionado, el
déficit  comercial en la balanza de pagos de los dos últ imos años mot ivo a que el Gobierno
Ecuatoriano emita ciertas regulaciones en las importaciones mediante el establecim iento de
cupos máximos en ciertos sectores económicos comerciales e industriales;  la rest ricción de
la importaciones de ciertos productos y el establecim iento de aranceles adicionales a
productos suntuarios y no est ratégicos para el estado ecuatoriano, así como a los
provenientes de Colombia y Perú. Adicionalmente el Gobierno ecuatoriano inicio en los dos
últ imos años ciertas reformas est ructurales, con la finalidad mejorar la product ividad y
compet it ividad del sector real de la economía e impulsar el crecim iento económico del
sector primario;  sin embargo las últ imas reformas t ributarias, con el objeto de incrementar
los ingresos del estado para financiar los gastos del sector público y el financiam iento de los
programas sociales que mant iene, han originado un incremento de los costos de operación
de los sectores reales de la economía ecuatoriana. La relat iva estabilidad de nuestra
economía, cont inúa dependiendo del precio internacional del petróleo, a la obtención de
financiam iento adicional de crédito externo y al incremento de las inversiones del sector
privado. Los cambios adversos en la economía ecuatoriana por la baja del petróleo y por el
alto incremento de los gastos corrientes del sector público y las reformas t ributarias y
laborales podrían afectar significat ivamente la situación financiera, liquidez y rentabilidad
de las Compañías.

NOTA 3 . Declaración de cum plim iento

Los estados financieros han sido preparados de conform idad con las Normas
Internacionales de Información Financiera (NI IF) .

Estos estados financieros presentan razonablemente la posición financiera de
MEDSURGI CAL S.A., al 31 de diciembre del 2014, el resultado de las operaciones y sus
flujos de efect ivo por el año term inado en esa fecha.

La preparación de los presentes estados financieros en conform idad con Normas
Internacionales de Información Financiera – NI IF, requiere que la Administ ración realice
ciertas est imaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la act ividad económica de
la ent idad, con el propósito de determ inar la valuación y presentación de algunas part idas
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que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administ ración, tales
est imaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor ut ilización de la información
disponible al momento.

A cont inuación se describen las principales polít icas contables adoptadas en la preparación
de estos estados financieros.  Tal como lo requiere la NI IF 1, estas polít icas han sido
definidas en función de las NI IF vigentes al 31 de diciembre del 2014, aplicadas de manera
uniforme a todos los períodos que se presentan.

NOTA 4 . Resum en de las principales polít icas contables aplicadas

a. Preparación de los Estados Financieros

Los estados financieros de MEDSURGI CAL S.A., com prenden el estado de situación
financiera al  31 de diciem bre del 2014, el estado de resultados integrales, el estado de
cam bios en el pat r im onio y el estado de flujos de efect ivo por el año term inado al 31 de
diciem bre del 2014.  Estos estados financieros han sido preparados con base en las
Norm as Internacionales de Inform ación Financiera - NI IF.

b. Unidad Monetaria

El Gobierno Ecuatoriano en el año 2000 em it ió la Ley Fundam ental de Transform ación
Económ ica del Ecuador y anunció el esquem a de dolarización, por lo que desde ese
entonces la unidad m onetaria en la República del Ecuador es el dólar am ericano.

c. Efect ivo y equivalentes de efect ivo

El efect ivo y equivalentes de efect ivo incluye aquellos act ivos financieros líquidos,
depósitos o inversiones financieras líquidas, y cajas proporcionadas a cada uno de los
proyectos en curso que se pueden t ransform ar rápidam ente en efect iv o en un plazo
inferior a t res m eses.

d. Act ivos Financieros

Las cuentas com erciales por cobrar y ot ras cuentas por cobrar son act ivos financieros no
derivados con pagos fij os, que no cot izan en un m ercado act ivo.

Después del reconocim iento inicial, a valor razonable, se m iden al costo am ort izado
ut ilizando el m étodo de la tasa de interés efect iva, m enos cualquier deterioro. La
provisión para cuentas incobrables es realizada cuando existe la duda razonable para su
recuperación con base de la ant igüedad de las cuentas por cobrar.

Los préstam os y cuentas por cobrar se m edirán al costo am ort izado ut ilizando el m étodo
de la tasa de interés efect iva. La Com pañía debe ident ificar en form a periódica si sus
cuentas por cobrar pueden originar eventuales pérdidas por deterioro.
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e. Cuentas por pagar y pasivos acum ulados

Las cuentas com erciales por pagar, ot ras cuentas por pagar y ant icipos son pasivos
financieros, no derivados con pagos fij os o determ inables, que no cot izan en un m ercado
act ivo.

Después del reconocim iento inicial, a valor razonable, se m iden al costo am ort izado
ut ilizando el m étodo de la tasa de interés efect iva, m enos cualquier deterioro. El gasto
por intereses ( incluyendo los intereses im plícitos)  se reconocen com o costos financieros y
se calculan ut ilizando la tasa de interés efect iva, excepto para las cuentas por pagar a
corto plazo cuando el reconocim iento del interés resultare inm aterial.

f. Provisiones

Se reconoce una provisión sólo cuando la Com pañía t iene una obligación presente com o
resultado de un evento pasado y es probable que se requieran recursos para cancelar la
obligación y se puede hacer un est im ado confiable del m onto de la obligación.

Las provisiones se revisan a cada fecha del balance y se ajustan para reflejar la m ejor
est im ación que se tenga a esa fecha.

g. Reconocim iento de ingresos

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económ icos asociados a
la t ransacción, fluyan hacia la Com pañía y el m onto de ingreso puede ser m edido
confiablem ente.  Las ventas son reconocidas sin considerar devoluciones y descuentos,
cuando se ha prestado el servicio.

h. I m puesto a la Renta

Cuando el im puesto causado sea superior al ant icipo m ínim o del im puesto a la renta, el
cont ribuyente deberá cancelar la diferencia ut ilizando las retenciones en la fuente que le
hayan sido efectuadas durante el periodo fiscal que no hayan sido previam ente ut ilizadas
para cancelar la tercera cuota del pago del valor determ inado com o ant icipo m ínim o del
im puesto a la renta.

Cuando el valor determ inado com o ant icipo m ínim o del im puesto a la renta sea superior
al im puesto a la renta causado, el cont ribuyente podrá solicitar a la Adm inist ración fiscal
la devolución del ant icipo pagado, cuando por caso fortuito o fuerza m ayor, se haya visto
afectado gravem ente la act ividad económ ica del sujeto pasivo;  esta opción está
disponible para los cont ribuyentes cada t r ienio.  En caso de que la Adm inist ración de la
Com pañía decida no solicitar la devolución del ant icipo, este valor se const ituirá en un
pago definit ivo del im puesto a la renta

NOTA 4 .1  Est im aciones contables

Est im aciones y  j u icios son cont inuam ent e evaluados y  est án basados en la
exper iencia h ist ór ica y  ot ros fact ores,  incluyendo las expect at ivas de fut uros event os
que se cree será lo razonable baj o las circunst ancias.
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- Cam bios en las Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera - NI I F.

Las siguient es norm as y  m odif icaciones ent raron en v igencia a par t ir  del 1 de
enero de 2014:

1. Modif icaciones a la NI I F 10 Est ados Financieros Consolidados,  NI I F 12
I nform ación a revelar  sobre las par t icipaciones en ot ras ent idades y  NI C
27 Est ados Financieros Separados y  relacionada con las Ent idades que
m ant ienen inversiones.

2. Enm iendas a la NI C 32 I nst rum ent os Financieros:  present ación
referent e a la com pensación de act ivos f inancieros y  pasivos
f inancieros.

3. Modif icaciones a la NI C 36 Det er ioro del valor  de los act ivos:  I m por t e
recuperable revelaciones de act ivos no f inancieros.

4. Modif icaciones a la NI C 39 I nst rum ent os Financieros:  Reconocim ient o y
m edición por  la novación de der ivados y  cont inuación de la cont abi l idad
de cober t ura.

5. CI NI I F 21 Gravám enes

Est as norm as y  m odif icaciones no t ienen im pact o en los est ados f inancieros no
es necesar io efect uar  n inguna revelación.  Si una norm a o enm ienda afect a o
t iene un im pact o im por t ant e,  se debe descr ibir  en las Not as de los est ados
cont ables los efect os,  conform e lo requiere la NI C 8.

- Norm as em it idas no efect ivas a la fecha de corte de los estados financieros.

Las norm as e int erpret aciones que se han em it ido,  que aún no ent ran en
v igencia,  hast a la fecha de em isión de los est ados f inancieros son las
siguient es:

i. NI I F 9 I nst rum entos Financieros

En j u l io de 2014,  el I ASB em it ió la versión f inal de la NI I F 9 I nst rum ent os
Financieros,  que ref lej a t odas las fases del proyect o de inst rum ent os
f inancieros y  sust i t uye a la NI C 39 I nst rum ent os Financieros:
Reconocim ient o y  Medición y  t odas las versiones ant er iores de la NI I F 9.
La norm a int roduce nuevos requer im ient os para la clasif icación y
m edición,  det er ioro y  cont abi l idad de cober t ura.  NI I F 9 es efect iva para
per íodos anuales que com ienzan en o después del 1 de enero de 2018 y  su
aplicación ant icipada est á perm it ido.  La norm a requiere la apl icación
ret roact iva,  pero la in form ación com parat iva no es obl igat or ia.

La apl icación t em prana de las v ersiones ant er iores de la NI I F 9 ( del 2009,
2010 y  2013)  est á perm it ido si la fecha de la apl icación in icial es ant es del
1 de febrero de 2015.  La adopción de la NI I F 9 t endrá un efect o sobre la
clasif icación y  m edición de los act ivos f inancieros,  pero n in gún im pact o
sobre la clasif icación y  m edición de los pasivos f inancieros.
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ii. NI I F 14 Aplazam iento saldos de reguladoras

Est a norm a es opcional y  perm it e a una ent idad,  cuyas act iv idades est án
suj et as a la t asa de regulación,  seguir  apl icando la m ayor ía de sus
polít icas cont ables act uales respect o a los saldos de cuent as de
difer im ient o reguladoras sobre su adopción por  pr im era vez de las NI I F.
Las ent idades que adopt an las NI I F 14 deben present ar  las cuent as de
difer im ient o reguladoras com o par t idas separadas en el est ado de
sit uación f inanciera y  de los m ovim ient os present es en est os saldos de las
cuent as com o par t idas separadas en el est ado de pérdidas y  ganancias y
ot ros result ados int egrales.  La norm a requiere revelaciones sobre la
nat uraleza de,  y  r iesgos asociados con,  la t asa de regulación de la ent idad
y los efect os de ese t ipo de regulación en sus est ados f inancieros.  La NI I F
14 es efect iva para per íodos anuales que com iencen a par t ir  del 1 de enero
de 2016.

iii. Modificaciones a la NI C 19 Planes de beneficios definidos:  Cont ribuciones a

los em pleados

NIC 19 requiere que una ent idad considere las cont ribuciones de los
em pleados o terceros en la contabilización de los planes de beneficios
definidos. Cuando las cont ribuciones están vinculadas al servicio, deben ser
at r ibuidas a los períodos de servicio com o un beneficio negat ivo. Estas
enm iendas aclaran que, si el m onto de las cont ribuciones es independiente del
núm ero de años de servicio, una ent idad puede reconocer esas cont ribuciones
com o una reducción en el coste del servicio en el período en el que se presta
el servicio, en lugar de asignar las cont ribuciones a los períodos del servicio.
Esta enm ienda es efect iva para períodos anuales que com ienzan en o después
del 1 de julio de 2014.

- Mejoras anuales 2010 - 2012.

Estas m ejoras son efect ivas el 1 de julio de 2014 y no se espera que tenga un
im pacto m aterial y las cuales son:

i. Pagos basados en acciones NI I F 2

Esta m ejora se aplica de form a prospect iva y aclara diversas cuest iones
relacionadas con las definiciones de las condiciones de ejecución y de servicios
que t ienen condiciones irrevocabilidad, incluyendo:

a. Las condiciones de ejecución debe contener una condición de
servicio.

b. Una m eta de desem peño deben cum plirse m ient ras la cont raparte
es la prestación de servicios.

c. Un objet ivo de rendim iento puede estar relacionada con las
operaciones o act ividades de una ent idad, o para los de ot ra
ent idad del m ism o grupo.
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d. Una condición de rendim iento puede ser una condición de m ercado
o no de m ercado.

e. Si la cont raparte, sin im portar la razón, deja de prestar el servicio
durante el periodo de consolidación, la condición de servicio no se
cum ple.

ii. Com binaciones de negocios NI I F 3

La enm ienda se aplica de form a prospect iva y aclara que todos los acuerdos
de cont raprestación cont ingentes clasificados com o pasivos (o act ivos)  que
surgen de una com binación de negocios deben ser valorados a su valor
razonable con cam bios en resultados si son o no ent ran dent ro del alcance de
la NI IF 9 (o la NIC 39, según el caso) .

iii. Segm ento de operación NI I F 8

Las m odificaciones se aplican ret roact ivam ente, y aclara que:

a. Una ent idad debe revelar los juicios hechos por la adm inist ración
en la aplicación de los criterios de agregación en el párrafo 12 de
la NI IF 8, incluyendo una breve descripción de los segm entos de
operación que han sido agregados y las característ icas económ icas
(por ejem plo, las ventas y los m árgenes brutos)  ut ilizados para
evaluar si los segm entos son "sim ilares".

b. La conciliación ent re los act ivos del segm ento al total de act ivos
sólo se requiere que se revele si la reconciliación se inform a que el
fabricante de decisiones de operación, sim ilar a la revelación
requerida por los pasivos del segm ento.

iv. Propiedad, planta y equipo  NI C 16 y Act ivos intangibles NI C 38

La m odificación se aplicará de form a ret roact iva y aclara en la NIC 16 y la NIC
38 de que el act ivo puede ser revaluado por referencia a dat os observables ya
sea en el bruto o el valor neto contable. Adem ás, la depreciación o
am ort ización acum ulada es la diferencia ent re los im portes brutos y en libros
de los act ivos.

v. Revelaciones de partes relacionadas NI C 24

La m odificación se aplicará de form a ret roact iva y aclara que una ent idad de
gest ión (una ent idad que ofrece servicios de personal clave de gest ión)  es una
parte relacionada con sujeción a las divulgaciones de partes relacionadas.
Adem ás, una ent idad que ut iliza una ent idad de gest ión está obligada a revelar los
gastos incurridos para los servicios de gest ión.

- Mejoras anuales 2011 - 2013.

Estas m ejoras son efect ivas el 1 de julio de 2014 y las cuales incluyen los siguientes:
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i. Com binaciones de negocios NI I F 3

La enm ienda se apl ica de form a prospect iva y  aclara las excepciones de
alcance dent ro de la NI I F 3 que:

1. Los acuerdos conj unt os,  no sólo a las em presas m ix t as,  est án fuera del
alcance de la NI I F 3

2. Est a excepción de alcance se apl ica sólo a la cont abi l idad en los est ados
f inancieros del propio acuerdo conj unt o

ii. Medición del valor razonable NI I F 13

La enm ienda se apl ica de form a prospect iva y  aclara que la excepción car t era
en la NI I F 13 se puede apl icar  no sólo a los act ivos f inancieros y  pasivos
f inancieros,  sino t am bién para ot ros cont rat os dent ro del alcance de la NI I F 9
( o la NI C 39,  según el caso) .

iii. I nversiones inm obiliarias NI C 40

La descr ipción de los serv icios aux i l iares de la NI C 40 dist ingue ent re
propiedades de inversión y  propiedad ocupada ( es decir ,  la propiedad,  plant a y
equipo) .  La enm ienda se apl ica de form a prospect iva y  aclara que la NI I F 3,  y
no la descr ipción de los serv icios aux i l iares de la NI C 40,  se ut i l iza para
det erm inar  si la operación es la com pra de una com binación de act ivos o
negocios.

iv. Los ingresos procedentes de cont ratos con los clientes NI I F 15

NI I F 15 fue em it ida en m ayo de 2014 y  est ablece un nuevo m odelo de cinco
pasos que se apl icará a los ingresos procedent es de los cont rat os con los
cl ient es.  De acuerdo a la NI I F 15 los ingresos se reconocen por un im por t e que
ref lej a la consideración de que la ent idad espera t ener  derecho a cam bio de la
t ransferencia de bienes o serv icios a un cl ient e.

Los pr incipios de la NI I F 15 proporcionan un enfoque m ás est ruct urado para la
m edición y  el reconocim ient o de ingresos.

El nuevo est ándar  de los ingresos es apl icable a t odas las ent idades y
reem plazará t odos los requisit os act uales de reconocim ient o de ingresos baj o
NI I F,  o bien una apl icación ret roact iva com plet a o m odif icado se requiere para
per íodos anuales que com iencen en o después del 1 de enero 2017 con la
adopción ant icipada perm it ida.

v. Modificaciones a la NI I F 11 Acuerdos conjuntos:  Contabilizaciones de

Adquisiciones de I nterés

Las m odif icaciones a la NI I F 11 requiere que un par t icipant e de un negocio en
conj unt o cont abi l ice la adquisición de una par t icipación en una operación
conj unt a,  en la que const i t uye la act iv idad de la operación conj unt a de una
em presa debe apl icar  las per t inent es NI I F 3 pr incipios para las com binaciones
de negocios que represent an.  Las enm iendas t am bién aclaran que un int erés
preex ist ent e en una operación conj unt a no se vuelve a m edir  en la adquisición
de una par t icipación adicional en la m ism a operación conj unt a,  m ient ras que
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se m ant iene el cont rol conj unt o.  Adem ás,  una exclusión de alcance ha sido
añadido a la NI I F 11 para especif icar  que las m odif icaciones no se apl ican
cuando las par t es que com par t en el cont rol conj unt o,  incluyendo la ent idad
que inform a, est én baj o cont rol com ún de la m ism a cont roladora pr incipal.

Las m odif icaciones se apl ican t ant o a la adquisición de la par t icipación in icial
en una operación conj unt a y  la adquisición de cualquier  in t erés adicionales en
la m ism a operación conj unt a y  son prospect iva efect i va para per íodos anuales
que com ienzan en o después del 1 de enero de 2016,  perm it iéndose la
adopción t em prana.

vi. Modificaciones a la NI C 16 y NI C 38:  Aclaración de los m étodos aceptables

de depreciación y am ort ización.

Las enm iendas aclaran el pr incipio de la NI C 16 y  la NI C 38 que los ingresos
ref lej a un pat rón de los beneficios económ icos que se generan a par t ir  de
operar  un negocio ( de la que el act ivo es par t e)  en lugar  de los beneficios
económ icos que se consum en a t ravés del uso del act ivo.  Com o result ado,  un
m ét odo basado en los ingresos no se puede ut i l izar  para depreciar  la
propiedad,  plant a y  equipo y  sólo puede ut i l izarse en circunst ancias m uy
lim it adas a la am or t ización de los act ivos int angibles.

Las m odif icaciones son efect ivas prospect ivam ent e a los ej ercicios anuales que
com iencen a par t ir  del 1 de enero de 2016,  perm it iéndose la adopción
t em prana.

vii. Modificaciones a la NI C 16 y NI C 41 Agricultura:  Plantas portador.

Las m odif icaciones que cam bian los requisit os cont ables para los act ivos
biológicos que cum plen con la def in ición de las plant as al por t ador .  Según las
enm iendas,  los act ivos biológicos que cum plen con la def in ición de las plant as
al por t ador  ya no est arán dent ro del alcance de la NI C 41.  En cam bio,  la NI C
16 se apl icará.  Después del reconocim ient o in icial,  las plant as al por t ador  se
m edirán según la NI C 16 al cost e acum ulado ( ant es de m adurez)  y  ut i l izando
el m odelo del cost o o el m odelo de revalor ización ( después de la m adur ez) .
Las enm iendas t am bién requieren que los product os que crece en las plant as
al por t ador  perm anecerá en el alcance de la NI C 41 se m ide a valor  razonable
m enos los cost os de vent a.  Para las subvenciones del gobierno relacionadas al
por t ador  plant as,  la NI C 20 Cont abi l ización de las Subvenciones del Gobierno y
se apl icará revelación de la ayuda gubernam ent al.  Las enm iendas son
ret rospect ivam ent e efect iva para per íodos anuales que com ienzan en o
después del 1 de enero de 2016,  con la adopción ant icipada pe rm it ida.

viii. Modificaciones a la NI C 27:  Método de la part icipación en los estados

financieros individuales.

Las m odif icaciones perm it irán a las ent idades a ut i l izar  el m ét odo de la
par t icipación para dar  cuent a de las inversiones en subsidiar ias,  negocios
conj unt os y  asociadas en sus est ados f inancieros separados.  Las ent idades que
ya apl ican las NI I F y  la elección de cam biar  el m ét odo de par t icipación en sus
est ados f inancieros indiv iduales t endrán que apl icar  ese cam bio de form a
ret rospect iva.
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(Cont inuación – NOTA 4 – Declaración de Cum plim iento)

Para adopt ant es por  pr im era vez de las NI I F que el igen ut i l izar  el m ét odo de la
par t icipación en sus est ados f inancier os separados,  serán obl igados a aplicar
est e m ét odo a par t ir  de la fecha de t ransición a las NI I F.  Las m odif icaciones
son efect ivas para per íodos anu ales que com ienzan en o después del 1 de
enero de 2016,  perm it iéndose la adopción t em prana.

NOTA 5 Gest ión del r iesgo del capital

Los objet ivos de la Compañía, en relación con la gest ión del capital, son ( i)
salvaguardarlo para cont inuar como empresa en funcionamiento, ( ii)  procurar un
rendim iento para los accionistas y ( iii) mantener una est ructura ópt ima de capital
reduciendo el costo del m ismo.

Para poder mantener o ajustar la est ructura de capital, la Compañía podría ajustar el
importe de los dividendos a pagar a los accionistas, reembolsar capital a los
accionistas, em it ir  nuevas acciones o vender act ivos para reducir la deuda.

La administ ración considera que los indicadores financieros antes indicados están dentro
de los parámetros adecuados para una organización del tamaño y nivel de desarrollo de
la Compañía;  además cumple con las condiciones a que está sujeta la Compañía en
relación con deudas financieras, con el personal y con las inst ituciones del Estado.

NOTA 6 . Efect ivo y equivalentes de efect ivo

El rubro “Efect ivo y equivalente de efect ivo”   com o se m uest ra en el estado de flujo de
efect ivo puede ser conciliado con las part idas relacionadas en el estado de situación
financiera por un valor de USD $ 6.781,72 y USD$ 7.265,67 (por los años 2014 y 2013
respect ivam ente) .

NOTA 7 . Docum entos y cuentas por cobrar clientes relacionados

En este rubro se regist ran valores por concepto de la venta de productos por un valor de
USD$ 59.009,81 a sus clientes

NOTA 8 . I nventarios

En este rubro se regist ran valores por concepto de compras de inventarios para mantener
disponibles para venta de productos por un valor de USD$ 111.347,35.

NOTA 9 . Act ivos y pasivos por im puestos corrientes

En este rubro se regist ran valores por concepto de los pagos ant icipados y valores que
deben ser cancelados al Servicio de Rentas Internas.

De conform idad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta se calcula en
un 22%  sobre las ut ilidades sujetas a dist ribución (23%  para el año 2012)  y del 12%  sobre
las ut ilidades sujetas a capitalización (13%  para el año 2012) .

A part ir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del
ant icipo calculado, el cual resulta de la suma matemát ica del 0.4%  del act ivo, 0.2%  del
patrimonio, 0.4%  de ingresos gravados y 0.2%  de costos y gastos deducibles.



MEDSURGI CAL S.A

NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS

POR EL AÑO TERMI NADO AL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 4

NOTA 1 0 . Patr im onio neto

Capital.- El capital social autorizado es de USD $ 800.

NOTA 1 1 . Eventos subsecuentes

Entre el 31 de diciembre del 2014 y la fecha del informe de los auditores independientes,
no se produjeron eventos que en opinión de la Administ ración pudieran tener un efecto
contable importante sobre los Estados Financieros.


